
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co; j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Tel. 5802998 Whatsapp: 3502047743 

Oficio No. 1058 

Valledupar, seis (06) de octubre de 2021. 
 
Señor 
PAGADOR 
Secretaría de Educación Departamental –  
GOBERNACIÓN DEL CESAR  
Ciudad  
 
C. Co. 
MARÍA ROSA GRANADILLO FUENTES 
Correo: mrgranadillo@hotmail.com 
 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía. 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT. 860.035.827-5. 
Demandados: CARLOS RENET ACOSTA ARCINIEGAS C.C. 88.030.571. 
Radicado: 200014003003 2019 00733 00. 

Cordial Saludo 

 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante audiencia pública de la fecha y 

como prueba oficiosa dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

“SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

legalmente embargable, que devenga o llegare a devengar el demandado CARLOS RENET ACOSTA 

ARCINIEGAS identificado con cedula de ciudadanía No. 88.030.571 por su vinculación como docente 

adscrito a la Secretaría de Educación Departamental - GOBERNACION DEL CESAR. Limítese este 

embargo hasta la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS M/L ($66.048.810,oo). Ofíciese al(os) PAGADOR (es) a fin de que se sirva hacer los 

descuentos mencionados y consignarlos en la cuenta de depósitos judiciales No.200012041003 del 

Banco Agrario de Colombia de Valledupar, a nombre de este Juzgado.” 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 
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